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No sé bien cómo es que terminamos aquí.

¿se pondrá
bien?

Esperemos que
sí.

Pero sé cómo comenzó esta
historia.



Mi nombre es Claudio Pérez, y mi historia
comienza acá, en Madre de Dios. Pero no

en Puerto Maldonado...

Sino aquí, en este predio, a tres horas de
Puerto. Aquí cultivo cacao y papaya.

Esta es mi familia.



Hasta Allí todo
bonito ¿no? Pero

esperen, viene
lo bueno.

Hace un año, Julio Altamirano, un agricultor de una
comunidad vecina, denunció una invasión.

Julio contó que un tal Don Filo
había ingresado a su predio con

quince personas más.

Todos mineros
informales.

El tema lo discutimos en la asamblea de
nuestra comunidad.

Pero es peligroso meterse
con Don Filo. Además, si lo
hacemos: ¿quién va a saltar

por nosotros?

Discutimos, pero ese día no llegamos
a un acuerdo. Ese día, yo callé.



Debí haberlo adivinado... Ellos no se quedarían
tranquilos con una sola tierra.

 Claudio, tienes
que ver esto!

Tiempo después, los mineros
entraron a mi predio.

Su destrucción
avanzaba

velozmente.



Conversé sobre la invasión con mis amigos.

Pucha, compa. La
verdad no sé...

...Y con mi familia. 

¿Y si te pasa
algo?

Al final... me mantuve en silencio.

Nada de
denunciarlos.

Por el contrario, decidí esperar a
que se vayan.

El miedo me inmovilizó.

Pero ellos siguieron
avanzando.



Las operaciones de los mineros
avanzaron.

La tierra cambió. La vida cambió. Y el agua que nosotros
consumimos comenzó a volverse

cada vez más turbia.

Debí reclamar, pero callé... Hasta que
sucedió. Es tu hijo. Se ha

enfermado por el
agua.

Parecía que no se contentaban
con el espacio que tenían.



Debí haber dicho algo
antes.

Pudo haber sido peor.

Se ha salvado,
por poco...

Eso es lo que me ha
traído hasta aquí...

Es una decisión
valiente.

Ahora, voy a firmar esa denuncia.Es la única
decisión que se
puede tomar.



SE CONSIDERA DELITO REALIZAR ACTIVIDADES DE MINERÍA 
COMO LA EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN, EXPLOTACIÓN U 
OTROS ACTOS SIMILARES, SIN CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE, CAUSANDO O PUDIENDO CAUSAR PERJUICIO, 
ALTERACIÓN O DAÑO AL AMBIENTE O SUS COMPONENTES, A 
LA CALIDAD AMBIENTAL O LA SALUD AMBIENTAL.

SE CASTIGA CON UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD NO 
MENOR DE 4 NI MAYOR DE 8 AÑOS.

CUANDO EL DELITO DE MINERÍA ILEGAL SE 
REALIZA:

 EN ZONAS NO PERMITIDAS PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDAD MINERA.

 EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, O EN 
TIERRAS DE COMUNIDADES NATIVAS, 
CAMPESINAS O INDÍGENAS.

 UTILIZANDO DRAGAS, ARTEFACTOS Y 
OTROS INSTRUMENTOS SIMILARES.

 UTILIZANDO INSTRUMENTOS CAPACES DE 
PONER EN PELIGRO LA VIDA, LA SALUD O 
EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS.

 AFECTANDO SISTEMAS DE IRRIGACIÓN O 
AGUAS DESTINADOS AL CONSUMO 
HUMANO.

 APROVECHANDO LA CONDICIÓN DE 
FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO.

 EMPLEANDO A MENORES DE EDAD.

EN ESTOS CASOS LA PENA ES DE 8 A 10 
AÑOS DE CÁRCEL.

ES LA ACTIVIDAD MINERA QUE SE REALIZA 
UTILIZANDO EQUIPO Y MAQUINARIA QUE NO 
CORRESPONDE A LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LA CATEGORÍA DE MINERÍA QUE SE 
DESARROLLA (PEQUEÑA O ARTESANAL), O SIN 
CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS 
QUE RIGEN LA ACTIVIDAD, O QUE SE REALIZA 
EN ZONAS EN DONDE NO ESTÁ PERMITIDA LA 
ACTIVIDAD MINERA. 

MINERÍA ILEGAL 

FORMAS AGRAVADAS DEL
DELITO DE MINERÍA ILEGAL

DELITO DE MINERÍA ILEGAL

ES LA ACTIVIDAD MINERA QUE SE REALIZA EN ZONAS 
NO PROHIBIDAS, USANDO EQUIPO Y MAQUINARIA QUE 
NO CORRESPONDE A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
CATEGORÍA DE MINERÍA QUE SE DESARROLLA, O SIN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS QUE 
RIGEN LA ACTIVIDAD, POR PERSONAS QUE HAN 
INICIADO UN PROCESO DE FORMALIZACIÓN.

MINERÍA INFORMAL

SE CONSIDERA DELITO ADQUIRIR, VENDER, DISTRIBUIR, 
COMERCIALIZAR, TRANSPORTAR, IMPORTAR, POSEER O 
ALMACENAR INSUMOS QUÍMICOS (MERCURIO, CIANURO 
DE POTASIO, CIANURO DE SODIO E HIDROCARBUROS), 
INFRINGIENDO LAS LEYES, Y CON EL PROPÓSITO DE 
UTILIZARLOS PARA REALIZAR MINERÍA ILEGAL.

SE CASTIGA CON UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD NO 
MENOR DE 3 NI MAYOR DE 6 AÑOS.

DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE 
INSUMOS QUÍMICOS Y MAQUINARIA
DESTINADOS A MINERÍA ILEGAL



Sumilla: Interpongo denuncia por delito ambiental.

A LA FISCALÍA ESPECIALZIADA EN MATERIA AMBIENTAL O FISCALÍA DE PREVENCIÓN 

DEL DELITO CON COMPETENCIA AMBIENTAL:

Yo, ________________________________, identificado con DNI. 

N° __________________ con domicilio real en ________________ 

y domicilio procesal en (lugar en el cual se desea que lleguen notificaciones, puede ser la 

dirección del domicilio) ____________________, a usted, atentamente me 

presento y digo:

I: PETITORIO:
Que, acudo a usted para formular denuncia contra (nombre de la persona denunciada) 

_______________________por la comisión del delito ambiental de 

___________________, ilícito penal tipificado en el Título XIII del Código Penal, 

a fin de que su despacho investigue los hechos denunciados y en su momento formalice la 

correspondiente denuncia penal.

II. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

(Narrar los hechos que ocurrieron, que causaron la afectación y que fundamentan la 

denuncia)
______________________________________________

______________________________________________

_________________________________________

III. MEDIOS PROBATORIOS:

Acompaño a la presente denuncia lo siguiente: (Enumerar y adjuntar pruebas documentadas, 

fotografías, filmaciones, etc., así como la petición de inspecciones oculares y peritaje 

correspondiente, que pueda permitir al juez comprobar que se ha cometido el delito).

POR TANTO:
Sírvase usted señor Fiscal Provincial formalizar la correspondiente denuncia, a fin de que esta 

sea tramitada conforme a ley.

(Lugar donde se firme el escrito) _________________________ de 

_______________ de__________

Firma del abogado y Registro del Colegio de Abogados (no es requisito imprescindible).

Modelo de denuncia penal



Policía Ecológica 
Dirección: Jr. Daniel Alcides Carrión, cuadra 4. Puerto Maldonado 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental
Dirección: Av. Madre de Dios F-9, Puerto Maldonado

Teléfono: 571798

OEFA Madre de Dios
Dirección: Pasaje Los Cipreses Mz. G, lote 8, 

Los Castaños, Tambopata.
Teléfono: 571458

Capitanía de Guardacostas Fluvial de Puerto 
Maldonado

Dirección: Billinghurst S/N cuadra 1, Puerto Maldonado
Teléfono: 571106

Defensoría del Pueblo
Dirección: Av. 28 de Julio, N° 801, Puerto Maldonado

Teléfono: 572143 /Telefax: 571992


